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dtliur» TciiSurw «ndt *Sa. 

VAisribr m Im Ooaudurí» dt k Dina^i t fn provioelta, & eutro pe-
M i u fiiaoucaU eíDlimt* tUr ímutra j ueho P^MM al sexaeotn T quine* 
ptMiaj aJ fcto, 6 loiipartietüftnotp«viLdu%l 8f>lidt¿r U Baucripción. loe 
r*Eos do ftu-ra de 1& «pr tu l is haríij por librtto» Giro mutuo, «dmi-
•JCudost «alo ttUdtf t u l u anscrípoíoAt» ás triuentn, j únicamente por 1» 
fraMMai ¿« p e w U (¿Ka wiü t i i . LHI> Bticcnpcicn«s ftttu&du M cobren 
ccu Rimucto proporcioné. 

IAI ¿.viuitaisittrto* do u t * provineiit tibousrftu IR Buncripción con 
MJMít\o 61* tuanh. ÍIUÍÎ ÍI «n eirfi'd»* de lo Comi^iúr. ^lOTlnciftl, publícwÍR 
«& lo< i\íunov'iP do «rio BOLKTÍH d i ¡ttehn fíf y iU Diciembre de 1905. 

I/OJi /nasudos m.'wieíp'ilftíí, ei^ ájrMnclcn dj^s puistai »1 año, 
^¿icu'ok Rndltof, vtirittfiireo e^imoc do v-evetH. 

ASVSBTSMCU EDITORIAL 

LAS dUpo^ieloaiU) d* l&s antoridaden, exciipto IM qna 
« u n á li&usitli ¿9 parta no nobrsj ae icRcrfc-.rin oficial-
TO.<I»4«; MizaiasiO eaalqaier ¿nuncio concerniente al eer-
-íiaio av^iatal qti* dimano de las mismw; io da iatoré« 
pt.?iíea[fcT praiio «1 pago adelaníado de veinto céutímos 

p*«ítsi por oatin, Hnea de inecrcitín. 
I.otí «ituaelo» i qne hace referencia la circular do la 

CfcunsióK; profitieiAl tocha H de Diciembre de 1905, en 
íviur/límianV) al toaerdo de la Diputación de '¿0 de No-
•ri.iwirt di» dieho «50, y cuja circular ha eido publicad* 
¡R U« Soi.tt'rtMM 07iaiAL«3 do £0 ,7 2ti' de Diciembre ya 
ít^ado, ibP/inr&B con «rftijlo á la taríli q:;o ca noufiío-

PRübllij&tíUÁ 
Oilí- CONSBIO DE MiNISTROS 

S. M . «! Roy Don AHonio Xli l j 
ÍQ. D. Q ) , S. 'hL ta. ütebn Dofia • 
Victwiii Eugenia y'SusÁlicieM Rea-; 
Ies el Principe i!é Asturias é Infantes, j 
Doa jaiiue,. DoOa-Boaiilz y . Dofla . 
Muría Cristina, continúan *ln novo-1 
ciad en tu importante udud. < 

Da igual beneficio dltírutan las \ 
demás personas de la Augusta Real f. 

(Qacttt rio! dís 6 df Octubre de 1912.) ; 

OBRAS PÚBLICAS { 

Provincia de León.—Expropiacio
nes ; 

Por providencia de este día, y en 
'Virtud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de la ocupación i 
de las fincas comprendidas en la re
lación publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 12 de Julio último, y cuya 
expropiación es indispensable para 
la construcción del trozo único de la . 
carretera de tercer orden de Piedra- , 
fita de Babia al Pajarón, término mu
nicipal de Cabrillanes; debiendo los 
propietarios A quienes la misma 
afecta, designar el perito que haya 
de representarles en las operaciones 
de medición y tasa, y en el que con- : 
currirán, precisamente, algunos de 
los requisitos que determinan los i 
artículos 21 de la Ley y 59 del Regla- i 
mentó de Expropiación forzosa vi- i 
gente; previniendo & los interesados ! 
que de no concurrir en el término de 
ocho días á hacer dicho nombra- j 
miento, se entenderá que se confor- '. 
man con el designado por la Admi
nistración, que io es e) Ingeniero 
Agrónomo D. Leandro Madinavéi- i 
tia. 

León 4 de Octubre de 19!2. 
El Gobernador, 

¡osé Corral y Larre 

M I N A S 

DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 1 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO • 
Mlf ERO DE FSTA PKOVI'íí ) 

' Hago saber: Que por D. Alberto 
V. Vivar, Vecino de Arniellada, se ; 
ha presentado en el Gobierno civil • 
de ésta provincia en él día 26 del : 
mes dé Septiembre, á las diez y diez, ; 
una solicitad de registro pidiendo 20 ; 
pertenencias para la mina de plata ', 
llamada Complemento, sita en tér- j 
mino de La Magdalena, Ayunta- \ 
miento de Soto y Amío, paraje San ' 
Vicente. Hace la designación de las • 
citadas 20 pertenencias en la forma ) 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo déla mina «La Florida», y 
desde él se medirán al O. 1 200 me
tros, y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta al N. 200, la 2 "; de ésta al E. 
1.000, la 5.n, y de ésta al S. 230 pa
ra cerrar el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido .dicha solicitud por decielo 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, confados desde 
su-fecha, {Hiedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene e! núm. 4.163. 
León 28 de Septiembre de 1912.= 

J . Rcvilla, 

Hago sabnr: Que por D. Isidro 
Pereda Diez, Vecino de Utrero, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 26 del 
mes de Septiembre, á las diez y cua? 
renta, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Generosa, sita en 
término de Camposolillo, Ayunta

miento de Lillo, parajes Valdoseo y 
Cetina. Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
La Gelina, desde el que, y como cen
tro, se medirán 100 metros al N. , y 
se colocará la 1." estaca; de ésta 
al E. 200, la 2.a; de ésta al S. 300, 
la 3.a; de ésta al O 400, la 4."; de 
ésta al N. 300, lá 5.", y de ésta con 
200 al E. se llegará á la 1.a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.164. 
León 28 de Septiembre de 1912.= 

/ . fícrilla. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1913, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 
l ' u r l i i l i » j i n l i v l a l i l e I ' o n f . i - r n -

<ln 

Cabezas üc familia y vecindad 
D Andrés Fernández, de Santa Ma

rina del Sil 

) . Hermenegildo Herrero, de Salas 
de Ribera 

» Ricardo Voces, de Rimor 
> Santiago Fernández, de Ponfe-

rrada 
» Santiago González, de Colum-

brianos 
» Ceferino Martínez, de Bárcena 
> Pedro Rodríguez, de Dehesa 
> Marcelino Soto, de San Lorenzo 
» Maximino García, de Puente de 

Domínguez Flórez 
> Bernardo Alvarez, de Pradilla 
» Cristóbal Alvarez, de Vega de 

Yeres 
« Juan Fernández, de Ponferrada 
f Alejandro Luna, de Campo 
» Genaro Crespo, de Ponferrada 
» José Alvarez, de San Esteban 

(Vila) 
» Victorino de Soto, de San Lo

renzo 
» Manuel Alvarez, de Toral de 

Merayo 
i Isaac Pérez, dé Priaranza 
> José Martínez, de Páramo del Sil 
s Juan Pérez, de Molinaseca 
> Rodolfo Alonso, de San Andrés 

de Monte jos I 
> Benito Ptrnóndez, de Villalibre 
'.Santiago Alvarez, de San justo 
. (Noceda) 

» Antonio Martínez, de .San Mi
guel de las Dueñas 

> Francisco González,de Concjosto 
> Rafael Garcia, de Alirázcara.. . 
» Antonio Alonso, de Folgoso d¿ 

la Ribera 
> Pedro García, de Rozueio 
> Joaquín Barrio, de Molinaseca 
» Antonio Gómez, de Congosto 
» Lisardo Alonso, de Carril 
» Leonardo Fuentes, deTurienzo. 
• Doroteo Marqués, de Cabañas-

Raras 
> José Rodríguez, de Pombriego 
» Tomás Rodiiguez, de Bembibre 
> Claudio Canijo, de Carracedo 
» Pedro Alonso, de Castropodame 
> Eugenio Cuadrado, de Borrenes 
» Enrique González, de. Bermbibre 
> Lorenzo Arias, de Afianza 
« Gregorio Díaz, de Viñaies 
> José Antonio Alvarez, de Bembi-

bre 



D. Juan Rodríguez, de Espinosa 
» Bernardo González, de Los Ba

rrios de Salas 
» Manuel Fernández, de AWares 
> Tomás Martínez, de Sania Cruz 

de los Montes 
» EuseMo Balsa, de Villar de los 

Barrios 
> Santos Carrera, de LomWHo 
» Avelino Alvarez, de San Román 
> Juan Francisco Alvarez, de Bem-

bibre 
> Norberto Arias, de Santlbáñez 

(Toral) 
> José Cobos, de Idem 
» Nicoiás Pérez, de Bemblbre 
» Alonso Bello, de Carracedo 
i Manuel Gómez, de Caslropo-

dgtre 
* ¡sidoro Posada, de San Pedro 

Castañero 
> Francisco Fernández, de Cala

mocos 
> Francisco Villaverde, de Bembl

bre 
J Domingo Rodríguez, de Posada 

del Río 
> José Antonio Alvarez, de Almáz-

cara 
> Miguel Yáñez, de Cabafias Dor-

nilla 
> Domingo Colinas, de Valle 
> Juan Puente, de IgUefla 
» Bonifacio Alvarez. de Ponferrada 
> Antonio Gómez, de Prlaranza 
> Ramón Diez, de Páramo 
i Casimiro Rodríguez, de Robledo 

de Traviesas 
» Segundo Franganillo, de Molina-

seca 
» Luis Fernández, de Ponferrada 
» Rogelio Fernández, de Fuentes-

nuevas 
» Miguel González, de San Andrés 

de Montejos 
> Cristóbal Puente, de Ponferrada 
» Jerónimo Soto, de Idem 
> Agustín Rubial, de Toreno 
« Domingo Gómez, de ídem 
> Víctor Colinas, de Tombrlo de 

Abajo 
» Felipe Farifias, de Salas de la Rl-

berf 
» José Voces, de Rimor 
> Joaquín López, de Toral de Me-

rayo 
•» Frutos Fernández, de Dehesas 
•> Benito Carrera, de Toral de Me-

rayo 
» José Bcdelon, de Ponferrada 
> Rogelio Castro, de Colúmbranos 
i Santiago Castro, de Ponferrada 
» Jerónimo Gómez, ds Prlaranza 
» Juan Penülas, de Páramo 
» Francisco González, de Molina-

seca 
» Luis Fernández, de Fresnedo 
» Jerónimo Carbajo, de Folgoso 

de la Ribera 
> Alfredo Díaz, de La Ribera 
» Angel Cañón, de Encinedo 
> Narciso Gutiérrez, de Congosto 
> Félix Calvo, de Posada del Río 
> Amadeo Lego, de Carril 
> Lucas Alvarez de Carracedo 
» Nicanor Mansilla, de Castropo-

dame 
> Aurelio Alvarez, de Villavarde 
> Juan Prada. de Ortiguera 
> Francisco Cuadrado, de Borre

nes 
» Benito Yebra, de Bembibre 
» Emilio Palacios, de Idem 
> Manuel Alvarez, de ídem 
» Aquilino Alvarez, de San Román 
> José Novo, de Villar 
» José Celada, de Alvares 
> Pío García, de Idem 

Patricio Prieto, de San Andrés 
de las Puentes 

Francisco Fernández, de Villar 
de los Barrios 

Andrés Rodríguez, de ídem 
Alejandro Alvarez, de Bemblbre 
Euseblo Alvarez, de Viñales 
Alfredo Arias, deArlanza 
Valentín Fernández, de Bembi

bre 
Luis López, de Idem 
José Alvarez, de Borrenes 
isidro Rio, de Castrillo de Ca
brera 

José García, de Castropodame 
Balbino Alvarez, de Carracedo 
Matías Gómez, de Lago 
Feliciano Alvarez, de Cobrana 
Francisco Alonso, de Cubillos 
José Alvarez, de Toral de Me-
rayo 

José Maclas, de Prlaranza 
Antonio Barrio, de Ponferrada 
Francisco Alvarez, de Noceda 
Manuel Ñtiñez, de Ponferrada 
Victoriano Prada, de Valdecaña-

da 
Bautista Rodríguez, de Puente 

de Domingo Flórez 
Agustín Pérez, de Santa María 

del Sil 
Antonio Arlas, de VHar de las 
Traviesas 

Constantino Garda, de Veres 
Antonio Asenjo, de Valdefrancos 
Manuel Fariñas, de Salas de la 
Ribera 

José Alvarez, de Vegas de Veres 
Santiago Vergara, de Fuentes 
Nuevas 

Ceferino Alvarez, de Toreno 
Pascasio Saavedra, de Fuentes 

Nuevas 
Manuel Pacios, de Rimor 
Daniel López, de Ponferrada 
Salvador Fernández, de idem 
Juan Arias, de Fuentes Nuevas 
Tomis Fierro, de Villalibre 
José Alvarez, de Páramo 
Saturnino Alvarez, de Noceda 
Leopoldo Castro, de Molinaseca 
Francisco Fernández, de La Ri
bera 

Andrés Piñuelo, de Folgoso de 
la Ribera 

Pedro Valtuille, de Congosto 
Gervasio González, de Almáz-
cara 

> Cándido López, de San Miguel 
de las Dueñas 
Capacidades y vecindad 

D. Lázaro Alvarez, de Matarrosa 
> Juan Antonio López, de Salas de 

la Ribera 
> Plácido Barrios, de Vega Veres 
» TeodosloQuiroga,dePo.-!ferrada 
> Santos Martínez, de idem 
» Leoncio Laredo, de idem 
» Plácido Gómez, de Idem 
> José Fernández,de Fuentes Nue

vas 
> Manuel Alvarez, de Rimor 
> Eloy González, de Ponferrada 
> Saturnino Moldes, de Villalibre 
> Carlos Núñez, de Noceda 
» Felipe Pozo, de Tremor 
> Constantino Fernández, de Fres

nedo 
> Saturnino Rodríguez, de Idem 
» Nicolás Alvarez, de ídem 
» Manuel Nístal, de Posadina 
» Vicente Alvarez, de Congosto 
> Manuel Velasco, de Almázcara 
> Jocé María Marqués, de Cubillos 
> Balbino Alonso, de Folgoso 
» Ramón Cobo, de San Juan de 

Paluezas 
> Orado López, de Ponferrada 

Faustino Pérez, de Santa Cruz 
del Sil 

Andrés Martínez, de Molinaseca 
Manuel Garda, de La Ribera 
Tomás Alonso, de Tombrfo de 

Arriba 
Daniel Fernández, de Cubillos 
Santiago Orallo, de San Miguel 

de tas Dueñas 
Francisco González, de Congosto 
Bartolomé Alvarez, de Posada 

del Río 
Lucas González, de Congosto 
Gregorio González, de Carra
cedo 

Nicolás Rodríguez, de Castro
podame 

Pedro Bello, de Lago 
Paulino Mansilla, de Castropo
dame 

Paulino Sánctiezrde Cortiguera 
Manuel Rodríguez, de Borrenes 
Antonio Marqués, de Cabañas-
Raras 

José Alvarez, de Viloria 
Agustín Vidal, de Médulas 
José Alvarez, de San Pedro Cas

tañero 
Pedro Pacios, de Borrenes 
Angel Mayoral, de Bembibre 
Gregorio Vidal, de idem 
Dionisio López, de Vinales 
Ricardo López, de Bembibre 
José González, de Losada 
Lino Fernández, de San Román 
Nemesio Cobos, de Santlbáñez 
de Toral 

Daniel Tahoces, de Los Barrios 
de Salas 

Marcelino Fernández, de Espi
nosa 

Manuel Fernández, de Santa Ma
rina de Torre 

Lorenzo Garrido, de La Granja 
Joaquín Rodríguez, de Lombillo 
Angel Pérez, de San Cristóbal 
Mariano López, de Cabañas-Ra-

ras 
Francisco Rivera, de Cortiguera 
Saturnino Gundfn, de VillaVerde 
Martin Palacio, de Castropoda

me 
Bautista Alvarez, de Carracedo 
Juan Vega, de Médulas 
Leonardo Fernández, de San M i 
guel de las Dueñas 

Guillermo Yáñez, de Cubillínos 
José Marfa Mata, de Cubillos 
Aquilino Alonso, de Boeza 
Manuel Otero, de La Ribera 
Sixto Rodríguez, de Perros 
Esteban Prieto, de Tombrlo de 

Arriba 
Antonio Fernández, de Molina-
seca 

Manuel González, de Noceda 
Manuel Martínez, de Prlaranza 
José Prada, de Santalla 
Andrés González, de Ponferrada 
Angel León, de idem 
Antonio López, de idem 

I'urlidt» futlicfnl de I t lnño 
Cabezas de familia y vecindad 

D. David Merino, da Camposolíllo 
> Cesáreo González, de Lillo 
> Juan Manuel Cascos, de Maraña 
> José Cascos, de idem 
> Julián González, de idem 
> Bernardo Diez, de Pío 
> Venancio Díaz, deRivota 
» Gregorio Martínez, de Soto 
» Angel Alonso, de Oseja 
» Tiburcio Alonso,deSantaMar¡na 
> Manuel Alonso, de Candevllla 
» Antonio González, de Soto -
• Valeriano Alvarez, de La Llama 
» Casimiro Alvarez, de Robledo 
> Francisco Fernández, de La Lia-

Luis Fuentes, de Prada 
Pedro Gala, de Cerezal. 
Mariano García, de Robledo. 
Benito Liébana, de Prado 
Vicente Martínez, de Robledo 
Esteban Mancebo, de Prado 
Nicanor Pascual, de Cerezal 
Eladio Tejerina, de Prado 
Jerónimo Tejerina, de idem 
Enrique Blanco, de Rioseco 
SeVerino Diez, de idem 
Baltasar Alvarez, de El Otero 
Victoriano Aláez, de Renedo 
Sixto Blanco, de Villalmonte 
Virgilio Arenas, de Primajas 
Santiago Alvarez, de Riaño 
Ceferino Alvarez, de idem 
Francisco Fernández, de Saia-
món 

Francisco Blanco, de Morgovejo 
Anastasio AiVarez. de Quintam'lla 
Cándido Diez, de Valdehuesa 
Gregorio González, de Perreras 
Gregorio Diez, de Sorriba 
Julio Sánchez, de Valmsrtino 
Ecequlel Rodríguez, de idem 
Antonio Fernández, de Quintana 
Juan Fernández, de Cistierna 
FidelfcEstrada, de Modino 
Lorenzo Diez, de Vidanes 
Marcos Asensio, de Argovejo 
Eladio Ponga, de idem 
Julián Acevedo, de Crémenes 
Nicomedes García, de idem 
Mariano Garda de.Corniero 
Pedro Diez, de Valdoré 
Mariano Sánchez, de idem 
Faustino Rodríguez, de La Ve-

lille 
Antonio Diez, de Villayandre 
Julián Rodríguez, de idem 
Raimundo Balbuena. de idem 
NiCdSío Alonso, de Lillo 
Felipe Merino, de Cofiña! 
Leoncio Vega, de Redfpollos 
Pablo Mata, de idem 
Juan López, de Solle 
Manuel Rascón, de Camposolillo 
Alejandro Alvarez, de La Uña 
Modesto Mediavilla, de Liegos 
José del Campo, de Acevedo 
Miguel Alvarez.de Boca de Muér
gano 

Matias Allende, de idem ?, 
Críspulo Blanco, de idem 
Miguel Compadre, de idem 
Vicente Cotillo, de idem 
Santos Domínguez, de idem 
Vicente Fuente, de Idem 
Pedro Sánchez, de Burón 
Santiago Pajín, de ídem 
Santiago Blanco, de idem 
Esteban Corral, de CiStierna 
Policarpo Fernández, de Vidanes 
León González, de Boca de 
Muérgano 

Eustasio Lozano, de idem 
Vicente Maestro, de idem 
José Pérez, de idem 
Gamillo Mateo del Rio, de iíem 
Vicente González, de idem 
Aquilino Monje, de idem 
Juan Tejerina, de Oceja 
Agustín García, de Modino 
Máximo Recio, de Vidanes 
Eugenio Paniagua, de La Uña 
Julián González, de Berdiago 
Antonio Fernández, de Villayan

dre 
Tomás Balbuena, de idem 
Juan García, de Argovejo 
Eleuterio Fernández, de Créme

nes 
Martín Rodríguez, de Prado 
Hipólito García, de idem 
Antonio Fuentes, de Cerezal 
Julián Alvarez, de Prado 
José Lillo, de Lillo 
RiValdo Diez, de Maraña 



D. Isaac Alácz, de El Olero 
Pedro Alunso, de Reyero 
Telesforo Sierra, de Riaño 
Miguel Alvarez, de La Puent e. 
Isidoro González, de Los Llanos 
Isidoro AWarez, de Robledo 
Mariano Diez, de Cerezul 
Juan Mata, de La Llama 
Basilio Blanco, de Riaño 
Sandalio Burón, de ídem 
Demetrio Diez, de idem 
Constantino Alvarez, de Robledo 
Gregorio Fuentes, de Cerezal 
Pedro Fuentes, de idem 
Ramón Prado, de idem 
Patricio Riego, de Verdiago 
Antonio García, de Villayandre 
Jesús Domínguez, de Lillo 
Francisco Diez, de Camposollllo 
Diego Alonso, de Cofiñal 
Manuel Alonso, de ídem 
Bernardino Tejerina, de Argove-

¡o 
Laureano Diez, de Corniero 
Cristóbal Baibuena, de Créme-
nes 

Bernardino Alvarez. de Remolina 
Tomás Blanco, de Boca de Muér
gano 

Críspulo Canal, de idem 
Valentín Domínguez, de idem 
Dímas Hoyo, de ídem 
Francisco Mateo Rojo, de ídem 
Miguel Prado, de idem 
Blas García, de idem 
Elias Fuente, de idem 
Dámaso Piñán, de La Una 
José La Vid. de AceVedo 
Raimundo Allende, de Burón 
Bernardo Valdés, de Cistierna 
Bernardo Rodríguez, de Sorriba 
Enrique Rueda, de idem 
Dionisio Fernández, de Valmar-

tino 
Lorenzo Alvarez, de Idem 
Antonio González, de Quintana 
Crescendo Garcí-j, de Cistierna 
Angel García, de Pesquera 
Santos Sánchez, de Alege 
Gregorio Fernández, de Argo-
vejo 

Leandro González, de Crémenes 
José Solls, de La Veiilla 
José Liébana, de Lillo 
Agapito Gurda, de Cofiñal 
Fernando Bercianos, de Redlpo-

llos 
Manuel Bascón, de Lillo 
Juan Bascón. de ídem. 

Capaoldadcs y vecindad 
Juan González, de Acevedo 
Bonifacio T. Alvarez, de idem 
Teófilo Gómez, de Liegos 
Ramón Marcos, de Vegacerneja 
Donato Casado, de Retuerto 
Antonio Blanco, de Lario 
Andrés Canal, de Vegacerneja 
Pedro Alonso, de Cistierna 
Esteban Corral, de idem 

> Jesús Garlón, de idem 
José Fuentes, dé Sabero 
Julián González, de Modino 
Manuel Fernández, de Villayan

dre 
Agustín Diez, de Remolina 
Heliodoro García, de Va.'doré 
Tomás González, de Verdiago 
Nicanor Redo, de Valdoré 
Diego Ordóñez, de Maraña 
Antonio Alonso, de Liegos 
Joaquín González, de Primajas 
Faustino González, de Pallide 
Remigio Liébana, de Primajas 
Estebíin Alvarez, de Riaño 
Vicente García, de idem 
Eloy García, de idem 
Hermógenes Orejas, de idem 
Francisco Carande, de Escaso 
Aniceto Diez, de Carande 

D. Julián García, de Oreadas 
Braulio Alonso, de Anciles 
Pascual Rodríguez, de idem 
Miguel Rodríguez, de Pedrosa 
Baldomero Alonso, de Salamón 
Felipe Alvarez, de idem 
Valentín Fernández, de idem 
Vidal González, de idem 
Alejandro Pérez, de idem 
Víctor Ttjerína, de idem 
Julio Baibuena, de idem 
Felipe Fernández, de Valdehuesa 
Delflno García, de Vegamián 
Máximo González, de idem 
Ignacio Liébana, dé Lodares 
Valentín Ponga, de Salamón 
Manuel Gutiérrez, de Escaro 
Vicente Fernández, de Anciles 
Ágapito Rodriguez.de Crémenes 
Mario García, de Argovejo 
Julio Fernández, de Remolina 
Emilio Aller, de Cistierna 
Isidro.Puerta, de Lario 
Pedro Casado, de Retuerto 
Agustín Arenas, de Valdehuesa 
Domingo B. Rodríguez, de Mor-

govejo 
Sabino Baibuena, de Carande 
Felipe Alvarez, de Pedresa 
Gablno Andrés, de Pallide 
Pedro Díaz, de Las Muñecas 
José Aláez, de Renedo 
Rodrigo Alvarez, de La Mata 
Cayetano Núñez. de Salomón 
Manuel Alonso, de idem 
Bonifacio Rodríguez, de Anciles 
Hermenegildo Diez, de Carande 
Martín Alvarez, de Riaño 
Ildefonso Perrero, de Pallide 
Pedro Alvarez, de Reyero 
Mariano Fernández, de Créme

nes • 
Ignacio Rodríguez, de AceVedo 
Anselmo Rodríguez, de Lario 
Rogelio Cantón, de Cistierna 
César Fernández, de idem 
Rodrigo Gil, de Sabero 
Vicente Acevedo, de Corniero 
Mamerto Pérez, de Escaro 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFI-

AL de (a provincia, expido la pre
sente en León 51 de Julio de 1912. 
Federico !parragu¡rre.=V.0 B.": El 
" esldente, Francisco Martínez Val
dés. 

S i w c r l j M i l ó n p a r a l a b a n d e r a 
d e ! a c o r a z a d o • I S S P A l W 

Ptas. Cts. 

Sama anterior.. 3.512 05 
Afiinlamicnto de Cea 
D/BaldomeraOr ia 1 

peseta, Trinidad Rodríguez 
10 céntimos, Dionisia Man
tilla 20, Isabel Merino 10, 
Cesárea Abad 10, Angela 
Abad 25, Nlceta Pérez 5, 
Antonia García 10, Celes
tina Pérez 25, María Pérez 
10, Rosa Abad 10, Felipa 
Garda 5, Aurelia Bueno 5, 
TomasaQuintanilla 10, Ce
nara Duque 10, Carolina 
Bravo 10, Dolores Ortiz 20, 
Andrea Ortiz 20, Manuela 
Fernández 10,Faustá Ortiz 
25, Estefanía Pascual 40, 
Basiiisa Alvarez 1 peseta, 
María de Juan 25 céntimos, 
Eugenia Truchero 10, Ma
nuela Lorente 50, Andrea 
Fernández 10, María Ló
pez 20, Generosa Alvarez 
10, Eudosia Borge 10, As
censión Bravo 10, Josefa • 

Garda 25, Pilar Alonso 25, 
María Chico 10, Presenta
ción Chico 10, Anmlina To
cino 25, Marcela Cimas 10, 
Teófila Rodríguez 10, Mar
ciana Rojo 25, Dolores Le
ra 5, Ester Lera 5, Josefa 
Alvarez 10, Dionisia Cere
zal 10, Fermina Alvarez 25, 
María Moran' 50, Eugenia 
Herrero 25. Brígida Gil 10, 
Marciana Gil 10, Rosa Gó
mez 1 peseta, Julia Gómez 
¿ 0 céntimos, Casilda Bal-
buena 50, Paulina Gonzá
lez 1 peseta. Segunda Alon
so 50 c é n t i m o s , Concha 
Alonso 50, Julia Alonso 50, 
Josefa Alonso 25, Catalina 
Alonso 25, María Alfonso 
10, Andrea Fernández 25, 
Jesusa Mantecón 25, Dioni
sia Conde 25. Marfa Conde 
Martina del Valle 10, Tere
sa Conde 1 peseta, Juana 
Hierro 15 céntimos, Vitoria 
Elias Pucho 10, Florentina 
Lorenzo 5, Hermenegilda 
Pabio 10, Obdulia Bravo 10, 
María Fernández P. 10, 
Ricarda Bravo 10, Lorenza 
Gutiérrez 10, Mamerta de 
Juan 10, Ramona Tomé 5, 
Crisanta Pérez 5, Eudosia 
Fernández 5, Clotide Bello 
10, Cruz Caballero 10, 
Amabasinda López 10, Se-
rapla Fernandez 10, Anto
nia Pedroche 5, Martina 
Conde 10, Antonia Pascual 
10, Mauricia Tomé 10, Isa
bel Andrés 10, Petra Pérez 
5, María Pacheco 5, Este
fanía García 5, Esperanza 
Rodríguez 10, Antonia Ló
pez lu , Vitoria Pérez 5, Sa-
turia González 5, Petronila 
Bravo 5, Francisca Pérez 
5, Manuela Fernández 5, 
Dionisia García !0, Cata
lina Garda 10, Restituía 
Fernández 10, Isabel Rue
da 10, Florencia Caballero 
10, Julia Fernández 5, Be
nedicta Fernández 5, Ma-
ximiana Diez 5, Bibiana 
Bueno 5, Tomasa García 
5, Aniana Garrán 10, Ca
talina Rodríguez 10, Esco
lástica Fernandez 10, Mar
celina Gutiérrez 10, Asun
ción de Juan 5, Justa Gó
mez 10, Francisca Rodrí
guez lO.PaulaPedrochelO, 
María Ponce EU, Juana 
Fuentes 25. María Ortiz 
10, Prudencia Bermejo 10, 
Obdulia Bello 10, Victoriana 
Santos 10, Nlcanora Andrés 
20, María Bueno 5, Nico-
lasa Castillo 10, María Ro
dríguez 10, Isidora Bueno 
10, Vicenta Gutiérrez 5, 
Paula Gil 5, CeciliaSalazar 
5, Petra Rodríguez 10, Emi
liana Cuesta 5, Juana Luis 
5, Agustina Pascual 5, Lu
cia Diez 5, Petronila Mar
tínez 5, Eduarda Diez 5, 
Pascuala Gacía 10, Micae
la Rodríguez 10, Baldome-
ra Rodr íguez 10, Mar/a 
Huerta 10, Sulustiana Pé
rez 10, Daniela deJuan 10, 
Eulogia Mantilla 1U, Edicta 
Manriquez 5, Escolástica 
Diez 75, Cándida de Lu
cas 25, María del Pilar A l -

Pis. Ct3. 

varej 25. Socorro Orcaz-
berro 5, Eloína Orcazberro 
5. Eloína Orcazberro 5, . 
Amparo Alvarez 5, Ba
siiisa Alvarez 5, Cruz Ca
ballero 5, Trinidad Man
riquez 5. María Vallejo 5, 
Juana Pérez 5, Benita Fer
nández 5. Agaplta Fernán
dez 5, Nicasia Fernández 
5. Ana Fernández 5, Felisa 
Pérez 5, Socorro Pérez 5, 
María Fernández 10, Ce
cilia Fernández 5. Teodora 
González 5, María Albalá 
5. Flor Gallego 5. Nieves 
Gallc-go 5. Aurencia Galle
go 5. Elvira Gallego 5, Fe
licitas Cerezal 10, Escolásti
ca Conde 5. Püirocinio Fer
nández 5, Maura Fernán
dez 5, María Lorenzo 25, 
Cecilia Mantecón 5, Jovita 
Moría 25, Francisca Mar
tínez 5, Delfina Martínez 
5, Isabel Rodríguez 5, Flo
rencia Abad 5, Amparo 
Alvarez 5, Basiiisa Alvarez 
5, Cruz Caballero 5, Ino
cencia Pérez 1 peseta, Be
nita García I . Petra Esco
bar 50 céntimos, Basiiisa 
González 25, Laureana 
Cuesta 25, Teresa Gil 50, 
Bárbara Valle.jo 15. Ermi-
niaGarcia 5, Aurencia Gar
cía 5 50 65 

Ayuntamiento de Santa 
Elena ríe Jama/. 

D.aAngelEiPastor50, cén
timos, Filomena Vivas 25, 
Adela VivasüS, María Vivas 
25, Angela Vivas 15, Paula 
Carnicero 50, Agueda Cor
dón 50, María Vidal 25, Ga
briela Miguélez 25, María 
Alonso £0, Domilila Caba
nas 15, M¡co!a*a de Blas 
50, Agustina Alvarez 50, 
Adelaida Martínez 25, Ma
ría Martínez 25, Salomé 
García 50, María Rubio 25, 
Teresa Rublo 25, Herminia 
Montiel 50. Paula M villas 
50, Josefa Gurmón 50, Ana 
Ramos 50, María Manuela 
G o n z á l e z 50, Manuela 
Alonso 50, Angela del Pa
lacio 25, María Cabañas 
50, Grégoria Gordiu 25, 
Sra. de García y Togeiro 
50, Nemesia López 50. Ru-
fina Rubio 50, María Villa-
mandos 50, Matilde Escu
dero 50, Bobina Rubio 25, 
Nemesia Rubio 20, Sebas
tiana Reyero 20, Elena Va
llinas 10, Ramona San Juan 
25, Florentina Fernández 
25; Manu»! Fernández 50, 
Basiiisa González 20, Sa
turna de la Fiieme 25, Ma- . 
ría Peñin 10, María Gonzá
lez 10, Saturna P.-istor 5. . 15 00 

Sama y sigue. 
(Se continuará.) 

3.557 70 

AYUNTAMIENTOS 

Don Federico Alonso Garrote, pri
mer Teniente Alcalde, en funcio
nes de Alcalde constitucional de 
esta ciudad de. Aslorga. 
Hago saber: Que aprobadas por la 

Junta municipal las tarifas de los de
rechos de matadero, arbitrios muni» 

http://Rodriguez.de
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cipales, puestos públicos de venta y 
ocupación de la Via pública con ma
teriales de conitrucciónn para el ejer
cicio próximo de 1915, y el pliego de 
condiciones para el arriendo de di
chos impuestos, se anuncia por et 
presente la stibakia de los mismos, 
que tendrá lugar el diri 7 de Noviem
bre próximo, a las once de la maña
na, en el salón de sesiones de la ca
sa consistorial, por medio de pliegos 
cerrados con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 17 del Real decreto é Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, ba
jo el tipo de 12.500 pesetas. 

Astorga 50 de Septiembre de 
1912.=Feder¡co Alonso.=El Secre
tario, Tiburcio Arguello Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

No habiéndose celebrado por fal
ta de número la sesión de hoy,.en 
que debió st-r discutido y en su caso 
aprobado el presupuesto carcelario 
del partido para 1915, se. convoca 
con el mismo objeto para las diez 
del dia 17 de los corrientes, en la 
Consistorial deesta ciudad;advirtien-
do que en este dia quedará cumpli
do este servicio, sea cualquiera el 
número de representantes que con
curran. 

Ponferrada 5 de Octubre de 1912. 
Aniceto Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo aflo de 1915, para oir recla
maciones. 

Molinaseca 50 de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Pelegrin Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Cubiilas de Rueda 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, se anuncia al público por espacio 
de quince dias, con el sueldo anual 
de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos. Los aspirantes, que 
deberán ser licenciados en Medicina 
y Cirugía, acompañarán ú su instan
cia, además de sus méritos y servi
cios, su hoja de estudios, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. 

El agraciado, que deberá fijar su 
residencia en la capital del Munici
pio, tendrá que asistir, á 69 familias 
pobres y reconocimiento de quintas 
de gratis. 

Cubiilas de Rueda 50 de Septiem
bre de 1912.=EI Alcalde, Celestino 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Format.'í) el proyecto del presu
puesto municipal ordinario paM el 
1915, queda exjjuesio al público nn 
la Secreta»in de este Ayuntamiento 
á los efectos oportunos. 

Los Barrios de Salas i . " Octubre 
1912.=EI Alcalde. Francisco García 

Alcaldía conslitucinnnl de 
La Pola de Cordón 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1915, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, para oír recla

maciones; transcurridos los cuales 
no serán atendidas. 

Pola de Gordón 1.» de Octubre 
de 1912.=El Alcaide, Diego Ca-
ruezo. 

Alcaidía eonstilacional de 
Cabreros del Rio 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1913, 
á fin de oír reclamaciones. 

Cabreros del Rio 2 de Octubre 
de 1912.=EI Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucinnal de 
Bercianos del Páramo 

Formado el expediente de arbi
trios para cubrir déficit del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para 1915, se halla en la Se
cretaría por quince dias, para oir 
reclamaciones,' pasados se le dará 
la tramitación competente. 

Bercianos del Páramo 2 de Octu
bre de 1912.=EI Alcalde, Baldome-
ro Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento, la matrícula general del 
mismo, por término de diez dias 
para el próximo de 1915; durante 
los que serán oídas las reclamacio
nes que se presenten. 

La Robla 5 de Octubre de 1912. 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

"JUZGADOS" 

Don Ramón García del Valle, Juez 
de primera instancia del partido 
de Riaño. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio declarativo de menor cuantía se
guidos por D. Fernando Gonxález 
Monasterio, contra D. Baldomero 
González, se dictó por este Juzgado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«En Riaño, á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos doce; el 
Sr. D. Ramón García del Valle, juez 
de primera instancia de este partido: 
Visto el presente juicio ordinario de 
menor cuantía, seguido entre par
tes: como demandante, D. Fernando 
González Monasterio, mayor ds 
edad, casado, labrador y Vecino de 
Beleño, para litigar derechos pro
pios, representado por el Procura
dor D. Jesús Alonso, y defendido por 
el Letrado D. Ramón Crespo, y co
mo demandado D. Baldomero Gon
zález, Vecino de Maraña, cuyas de
más circunstancias no constan, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
deuda en metálico por principal é in
tereses, importante dos mil seiscien
tas setenta y seis pesetas; 

¡•alio: Qué de conformidad con lo 
solicitado en la demanda, debo con
denar y condeno á D. Baldomero 
González, vecino de Marária, á que 
pague á Fernando González Monas
terio, en concepto de'préstamos de 
principal é intereses vencidos y no 
satisfechos, la cantidad de dos mil 
siescientas setenta y seis pesetas, y 
á que satisfaga todas las costas del 
juicio. Así por esta sentencia, que se 
notificará-en la forma prevenida en 
el artículo setecientos sesenta y nue

ve de la ley Rituaria, lo pronuncio, 
mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, expido el presente en 
Riaño á treinta de Septiembre de mil 
novecientos doce.=Ra[nón G. del 
Valle =E1 Secretario habilitado, Pe
dro Gutiérrez. 

EDICTO 
Don Felipe Alonso Prieto, juez de 

instrucción ejerciente del partido. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias im
puestas á Manuel Garda Rodríguez, 
en causa por homicidio de Juan Gar
cía Prieto, se sacan á la venta, en 
subasta pública, las fincas siguien
tes, sitas en el pueblo de Pradorrey, 
y los frutos que se dirá: 

1. a Una casa, en la calle de la 
Calzada, que conduce á las eras: 
linda derecha, herederos de Juan 
Martínez; izquierda, pajar de los 
mismos, y espalda, huerta de los de 
Angel Carro, y un pajar; tasado en 
500 pesetas. 

2. " Un prado, á la Magdalena, 
de 14 áreas y 8 centiáreas: linda E., 
herederos de Julia Garda; S., cam
po común; O., Víctor García, y N. , 
herederos de Lucas Carro; tasado 
en 400 pesetas. 

3. " Una linar, en el Coto, de 7 
áreas y 4 centiáreas: linda E., Patri
cio García; S., Manuel Garda; O., 
Víctor García, y N . , palomares; ta
sada en 500 pesetas. 

4. tt Un prado, en el Coto, de 14 
áreas y 8 centiáreas: linda E., here
deros de Angel Carro; S., rio; O., 
herederos ae José García, y N. , 
Francisco Ares; tasado en 500 pese
tas. 

5. " Una tierra centenal, á valle 
Berrón, de 55 áreas y 20 centiáreas: 
linda E., herederos de Miguel Paz; 
S. y O., Joaquín del Barrio, y N . , 
carretera; tasada en 100 pesetas. 

6. " Otra, de roble, en el Junga
da!, de. 55 áreas y 20 céntiáreas: lin
da E., Lorenzo Pérez, y demás, 
campo común; tasada en 140 pesetas 

7. " Otra centenal, á la Magdale
na, de 14 áreas y S centiáreas: ¡inda 
E. y S., herederos de Rafael Rodrí
guez, y demás, los de Lucas Carro; 
tasada en 125 pesetas. 

8. " Otra, al Valle de las Tram
pas, de 14 áreas y 8 centiáreas: lin
da E. y S., Pascual González, y de
más, ñerederos de Vicente Pérez; 
tasada en 50 pesetas. 

9. " Otra, á Valle Pozuelos, de 
14áreas y 8 centiáreas: linda E., Fa
bián Alonso; S.. campo común, y 
demás, Patricio García; tasada en 60 
pesetas. 

10. Otra.á la Palomina, de 14 
áreas y 8 centiáreas: linda E., here
deros de José Pérez; S., camino; O., 
Santos Cristo, y N . , carretera; tasa
da en 50 pesetas. 

11. Otra, á la Peña, de 7 áreas 
y 4 centiáreas: linda E.,'Angel Gon
zález; S., camino, y demás, campo 
común; tasada en 40 pesetas. 

12. Otra, en la Mata de los Cha
nos, de 55 áreas y 20 centiáreas: lin
da E., herederos de Lucas Carro; 
S., Santiago G'jnzílez, y demás, he
rederos de José García; tasada en 
100 pesetas. 

15. Otra, á las Barreras, de 55 
áreas .y 20 centiáreas: linda E , Do
mingo Duraudez; S. y N. , campo 
común. y O.; Juan Priíto; tasada en 

j 125 pesetas.-
• Í4. Otra, por bajo de los Triga-

leros, de 14 áreas y 8 centiáreas: lin
da E., herederos de José Garda-
S. y O., José González, y N . , las 
cuevas; tasada en 50 pesetas. 

15. Otra, 4 la Trucha, de 22-
áreas y 16centiáreas: linda E., Juan 
García; S , Tojal; O., Pedro Du-
randez, y N. , camino; tasaaa en 75 
pesetas. 

16. Otra, á las Barreras, de 14 
áreas y 8 centiáreas: linda E., José 
González; S., herederos de José 
García; O., camino, y N . , Manuel 
Durandez; tasada en 70 pesetas. 

1". Otra, á los Palomares, de 55 
áreas y 20 centiáreas: linda E., here
deros de Pascual Carro; S., campo 
común, y demás, Blas González; ta
lada en ICO pesetas. 

18. Otra, á la Juncal, de 14'áreas 
y 8 centiáreas: linda E.. Joaquín 
Martínez; N . , cjimpo común, y de
más, José González; tasada en 50 
pesetas. 

19. Otra, aljuncal, de 14 áreas 
y 8 centiáreas: linda E. yS. , José 
González, y demás, campo común: 
tasada en 50 pesetas. 

20. Otra, en la Caseta, de 7 
áreas y 4 centiáreas: linda E., here
deros de José García; S. y O., San
tos Cristo, y N. , carretera; tasada 
en 20 pesetas. 

21. Una linar, al prado del Obis
po, de 5 áreas y 52 centiáreas: linda 
E. y S., Domingo Gllgado, y demás, 
camino; tasada en 150 pesetas. 

22. Una tierra, trigal, á las Viñas, 
de 7 áreas y 4 centiáreas: linda E., 
Toribio Carro; S., herederos de Jo
sé Pérez; O., los de José García, y 
E., campo común; tasada en 60 pe
setas. 

25. Una huerta, de aramio, trigal, 
á la Cortina de abajo, de 7 áreas y 
4 centiáreas: linda E . Juan Domín
guez; S., camino; O., rectoral, y 
N. , herederos de José García; tasa
da en 125 pesetas. 

24. Una tierra centenal, á la Ca
seta, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda 
E., Blas Roldán, S. y O., Santiago 
González, y N . , monte; tasada en 
25 pesetas. 

25. Noventa cuartales de cente
no; tasados en 180 pesetas. 

28. Diez cuartales de trigo; ta
sados en 40 pesetas. 

27. Treinta arrobas de hierba; en 
22 pesetas y S) céntimos. 

28. Dos carros de paja; tasados 
en 50 pesetas. 

29. Sítenla arrobas de patatas; 
tasadas en 42 pesetas. 

La subasta se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado de ins
trucción el día 5 de Noviembre pró
ximo, á las once; el remate se ad
judicará a! mejor postor. No existen 
títulos de propiedad, los que en su 
caso sé suplirán en la forma que 
prescribe el art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria; para tomar 
pai te en la subasta habrá de depo
sitarse previamente en la mesa del 
Juzgado ó en establecimiento públi
co aestinado di'efecto, el 10 por 100 
de la tasación consignada, y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasa
ción. 

Dudo en Astorga á 25 de Sep
tiembre de 1912.=Doy fe: Felipe 
Alonso.=Ante mi, Lic. Germán Se
rrano. 

' LEON: 1912 

Imprenta de la Diputación provincia!-


